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Revisada la presente demanda promotora del proceso verbal de Existencia de Unión Marital de 
Hecho, y consecuente Liquidación de la Sociedad Patrimonial adelantado a través de apoderada 
judicial, por Henry Fabio Medina Mazuera contra Francia Elena Rosas; diligencias que son 
procedentes del Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Jamundí, Valle, considera esta judicatura 
que es competente para avocar el conocimiento de las mismas, en virtud a lo establecido al numeral 
20 del artículo 22 del C.G.P. No obstante, de lo anterior, y al realizar el control de legalidad que 
establece el artículo 132 del C.G.P, con el fin de decidir sobre su admisión, se advierten las 
siguientes irregularidades: 

  

1.- En aras de la cabal determinación de los hechos, deberá establecerse las circunstancias de lugar 

o lugares, en que se configuró la  unión marital que se pretende invocar en la demanda. (Art. 82 núm. 

5 CGP).  

 

2.- El acápite de pruebas testimoniales, refiere que los testigos tienen su domicilio en Jamundí, Valle; 

sin embargo, no se especifica dirección física de estos, exigencia que no puede ser suplida por la 

parte actora, en caso de imponerse sanciones, por inasistencia a las audiencias o diligencias, que 

se programen de manera virtual o física, por el despacho dentro del presente litigio; tampoco se 

enuncia concretamente los hechos objeto de la prueba. (Artículos 212 y 218 del C.G.P.) 

 

3.- No se refiere, la cuantía de las pretensiones que se deben estimar en la demanda, a fin de fijar 

caución respectiva, en virtud que se solicita como medida cautelar, la inscripción de la demanda 

sobre el predio distinguido con la M.I. No. 370-817644. (Numeral 2º artículo 590 C.G.P.) 

4.- Existe indebida acumulación de pretensiones, toda vez que se trata de un proceso verbal y se 
pide también la liquidación de sociedad patrimonial, siendo excluyentes entre sí, ya que no se 
pueden tramitar por el mismo procedimiento. (Artículo 88 C.G.P).  

Así las cosas, atendiendo a que los formalismos echados de menos son requisitos para admitir la 

presente demanda, cabe aplicar la disposición del artículo 90 del C.G.P., ordenando en consecuencia 

su inadmisión para que sea subsanada en el término de cinco días so pena de rechazo.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda declarativa de Existencia de Unión 

Marital de Hecho, y consecuente Liquidación de la Sociedad Patrimonial, la cual es procedente del 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Jamundí, Valle. 

 



SEGUNDO: INADMITIR la demanda promotora del proceso declarativa de Existencia de Unión 

Marital de Hecho, y consecuente Liquidación de la Sociedad Patrimonial adelantado a través de 

apoderado judicial, por Henry Fabio Medina Mazuera contra Francia Elena Rosas. 

 

TERCERO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (05) días para que la subsane, 

so pena de rechazo.  

 

CUARTO: TENGASE al Doctor GUILLERMO GALINDO COLLAZOS, abogado con C.C. No. 

16.595.284 y T.P. No. 29623, como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma y 

términos de memorial poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE,  
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